
ffi .ANO DE LA UI{IDAD, LA PAZ Y EL DESARROTI-O" #$]
vrsTos:

El lnÍofme N'/I43-2023-UP-GA-GM/I\'|DS, de Gcha 17 de novi€mbro de 2023, el Informe N'170-2023-GA-

GM/¡,IDS-T, de fecha 17 de noviembre de 2023, designación de InsP€ctor para J?-og"-!:19Til'd'';r¿ieibn¡üleñró V nupr-lnctó¡r oEL SERVICIo oe ñnACrtc¡S DEPORTIVAS Y REcREATIVAS EN

el1OCru OepOnTvO y RECREATIVO DEL CENTRO POBLAOO DE VILA VILA, DISTRITO DE SAMA -
PROVINCIA DE TACNA - DEPARTAMENTO DE TACNA'' v;

CONSIDERANDO:

Que, la Munic¡palidad Distfitial de sama, como ente de Gobiemo Local goza^ *^-a-utonomla. Polft¡ca,

etonOmica y aOhrinistrat¡va en los asuntos de su competencia conforme a la Ley N'30305, mediante la cual

se modificóil ar culo 194'de la Const¡tución Poltüca del Penl, en con@rdancia con el articulo ll del Tftulo
pref iminar de la Ley N"27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dedes, que define a la€ munic¡palidades como

órgano6 de gobieáo con persone'rla ¡uldica de Cerecho público, con autonomfa polltica, econÓm¡ca y

aOin¡n¡strat¡vá en los asunios de su iompetenc¡a, del mismo modo en la parte final del mismo cuerpo

normativo se prescribe que la autonomfa de las mun¡c¡pal¡dades radica en la facultad de ejercer actos de

gob¡emo, adniinistrativa y de administración con su.ieciÓn sl ord€namiento jurld¡co'

eue, mediante ta Ley N.27972 Ley Orgánica de Municipal¡dades en su artlculo 20'Atribuciones d€l Alcáld€

nurirái-O¡ O.fegaisus atribuciones [..¡ administrativas en el Gerente Munic¡pal. As¡mismo, el artfculo 26"

ÁáminetáéiOn M-unicipat: Adopta une eétructura gerenciel sustentándoso en princip¡os d€ programaciÓn'

¿iiJcc¡On, e¡ecuc¡ón, éupervisibn, control concunente y poster¡or. Se rige por 106 principios de.legal¡dad'
-onorlá, tiansparenciá, simplicidad, eficacia, participáción y seguridad ciudadana, y por los contenidos €n

la Uey n"álUC,'tas facultadeá y func¡ones se establecen en log instrumenios de gestión y la presente Ley.

eue, a través de ta RESOLUCIÓN OE ALCALDIA No0118-2023-A'/MDS, q" !"919 .01 de jul¡o d6l 2023, se

J"tábá tun"¡on"", áfibuciones y facuttades admin¡straüvas al GERENTE MUNIcIPAL, s€gún el ARllcULo
SEO-UHOO, ESTÁBLECER quá las facultades adm¡nistrativas y rsolutivas qu€ por este aclo se.delegan

so-ñ-GiGfiuientes: en Materia de Personal el numeral 1) Emitir R*oluciones de Gerencia Municipal de

óesignacién o Encargetura, baio los alcanc€s d€l Oecreto Leg¡slativo N'276, N"'1057 y N'728'

Que. el Decreto Supremo N"OOs-go-PCM Reglamento del DÓcreto Legislativo N'276 Ley de Bases de la
Can;ra Administrativa, en su Capftulo lll D€ Los Cargos, ?rtfculo 23 dÉpone que los cargos son los puestos

de trabajo a través de ios cueles los func¡onerios y s€rv¡dores dósempeñen las funcionó9 asignadas", 6n su
.Aftfculo 25 establece que la asignación a un cafo siempre e3 temporal. Es deteminada por la necesidad

nal y respeta ei nivel dE-canera, grupo ocupacional y €sp€cialidad alcanzados'y én su 'Artlculo 77

que, la designación consiste en el desempeño de un cargo de responsabilidad dlrectiva o de

func¡ones de c€rácler tomporal o accidental. Dicha coritratación se efecluará para €l des€mpeño de: a)

Trabaios para obra o actividad determinada; b) Labores en proyectos de ¡nversiÓn y proyeclos esPeciales,

cuatqüierá sea su durac¡ón; o c) Labore€ de re€mplazo de personal permanente impedido de ptestar

servicios, siempr€ y cuando sea de duración determinada. Esta foma de contratación no requiere
necesariamente <le concurso y la relación contraclual concluye al lérmino del mismo. Los serv¡cios prestados

en esia cond¡c¡ón no generan derecho de ninguna clase para efectoe de la Canera Administrativa".

bnfian=a'por dec¡sióñ de ta autoridad competente en la misma o d¡ferenté enüdad; (...)'. Asim¡smo, 6n su

Articulo 38.- Las entdades de la Administración Pública solo podrán contralar personal psra realizar

Que, med¡ante el Informe N'443-2023-UP-GA-GM/MOS, de fecha 17 de noviembre de 2023, el jefe de la
Unidad de porsonat, pone a conoc¡miénto e inbma al Gerente de Adm¡nistración y Finanzas, la evaluación

de ho¡a de vida, por lo que, pone a conocimiento de que el lNG. RENE WLFREDO ARCE CHAMBE' cumple

con ei oerfit que s6 requ¡ere para el cargo de TNSPECTOR pera ta obra denominada: "MEJORAMIENTO Y
AMPLIÁCIÓÑ DEL éERVICIO DE PRACTICAS DEPORTIVAS Y RECREATIVAS EN EL LOCAL
DEPORTIVO Y RECREATIVO DEL CENTRO POBLADO DE VILA VILA, DISTRITO DE SAMA - PROVINCIA
DE TACNA - DEPARTAMENTO DE TACNA', tOdO EIIO EN bASE AI INFORME N'l125.2023-ERCHA.USLP.
GM/MDS. la cual solic¡ta requerimi€nto de personal conforme al siguiente detalle:

Sama, 20 de nov¡6mbró de 2023.
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'Elcohbio.n mo.cho"

CARGO

INSPECTOR PARA OBRA

INSPECTOR

CAT

NOMBRE Y APELLIDOS

META

oNl

ctP

ING. RENE WILFREDO ARCE CHAMBE

91

N'¿l:!818162

l{'120627

sPd

Que, a través del Informe N.170-2023-GA-GM/MDS-T, de fecha 17 de noviembre de 2023, el Ger€nte d€

Administración oone a con@imiento e infoma al Gerente de Asesorfa Jurld¡ca, la solicitud do designaclón

dEI ING. RENE iMLFREDO ARCE CHAMBE, COMO TNSPECTOR dE IA ObTA dENOMiNEdA: 
.MEJOR,AMIENTO

Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE PRACTICAS DEPORTIVAS Y RECREATIVAS EN EL LOCAL

DEPORTIVO Y RECREATIVO DEL CENTRO POBLADO DE VILA VILA, DISTRITO DE SAMA - PROVINCIA
DE TACNA - OEPARTAMENTO DE TACNA" EIIO CONfOTME AI INFORME N'¿I4}2023-UP.GA-GMÍ\'DS, IA

misma que da la conformidad de la evaluac¡ón de hoia de vida del profesional en mención.

eue, en base a los informes e3grimidos y al marco legal acotado, resulta n€cesario 8e emita ac'to reaolutivo,

con ¡a finatidad de d$tgnar at ¡NG. RENE WILFREDO ARCE CHAIIBE, con CIP N'120627, !q9 glcargo
de ¡NSpECTOR para 

-ia 
ob¡¿: "¡¡EJORAM¡ENTO Y A¡SPLIACIóN DEL SERVICIO DE PRACTICAS

DEPORTIVAS Y RECREATIVAS EN EL LOCAL DEPORTIVO Y RECREATIVO DEL CENTRO POBLADO
DE VILA VILA, DTSTRITO DE SAMA - PROVINCIA DE TACNA - DEPARTAISENTO DE TACNA".

eue, $tando a las facultades conferidas por la Ley No27972 - Ley Orgánica de Municipalidad€s, en armonla
con ia Constitución Politica del Peru; en uso de ias atribuciones conferidas por la Resolución do Alcaldla
N'118-2023-A/MDS de fecha 04 de jul¡o de 2023, con elV¡sto Bueno del Gerente de la Gerencia de Asesorfa
Jurldics, el V¡sto Bueno del Gerente de Administración' y;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DESIGNAR, al lNG. RENE WILFREDO ARCE CHAMBE' co.n Cllil'J20627' en el

Croo Oe lt¡SpECfOn oara ta obra denominada: "MEJORAMIENÍO Y AMPuACIó1,1 DEL SERVICIO DE
bnÁcrrcrs DEpoRitvAs y REcREATIVAS EN EL LocAL DEPcrRTlvo Y REcREATIvo DEL

POBLADO DE VILA VILA, DISTRITO DE SAÍUA - PROVINCIA DE TACNA. DEPARTATI'ENTO
DE TACNA.. Debiendo asumir las funciones propias d6l cargo con esú¡cta observancia d€ les normas

legales y los Instrumentos de Gestlón de la MuniciPal¡dad; baio responsabil¡dad.

ARTICULO SEGUNDO: DEJAR sin efecto legal todo acto adm¡nistrativo que 8e oponga a la presente

Resolución.

ARTICULO TERCERO: NOT|FICAR la presente ResoluciÓn al profesional lNG. RENE WILFREOO ARGE
CHAMBE y a las unidades O[gánicas conespondientes de la entidad, pera su conocimiento y fines
consigu¡entes.

REGISTRESE, COMUN|QUESE Y CÚMPLASE


